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San Juan CancioVoilfesor.

Las cuarenta horas estan en la iglesia parroquial de San Cucufate: de la
g 12 por la mañana y de 4 á 6 por la tarde.

Sale el Sol á las 6 horas y 34 minutos, y se pone á las 5 y 26.

1 Dia.	horas. ITerniómetro.i Barómetro. 1	Vientos y Atmósfera.
I		18	mañana. 11	—13'2 p. 8 1. 2 N. O. nub.7 

lo	2 tarde.	i,f	1 32	9	S. O. id.
id	o noche. '10

--
5 32	2 E. N. E. sereno.

Servicio de la plaza del 2o de octubre de 183.5.

Gefe de dia el teniente coronel D. Ramon Franch. Caballería del infante
4.0 de Iniea.=Plaza. Real cuerpo de Artillería, Saboya, Zamora y batallones
Nacionales.=-_Rondas y contrarrondas, 11. 0 batallon de línea Nacional =Vi-
sita de hospital y provisiones, Zamora. Piquete para el Teatro, artillería
Nacional.=Reten en S. Francisco, 14.° batallon de linea Nacional y escua-
dron de lanzeros de idern.=Patrullas, los cinco batallones Nacionales y escua-
dron de !muros de idem.

Seriores Ayudantes de servicio.

Excmo. Sr. comandante general. D. Francisco Miqueles.=Sr. Goberna-
dor. a ksef Trenchs.=-Plaza. D. Manuel Tejidor. — Atarazanas. D. Ma-
nuel Burgos =Imaginaria. D. Bernardo Taulet._—_-_El sargento mayor interino,
Josef dè kagarola y Tobar.

CAPITANIA GENERAL DEL EIL:RCITO Y PRINCIPADO DE CATALIDSI.A.

PLANA MAYOR.

En el parte de ayer que S. E. comunica al priblico , relativo II la brillan-
te , accion del Gobernador de Talarn D. Ramon Dominguez donde dice al
restablecer las fortificaciones de Trem , debió añadir , así corno el. Go-
bierno de S. M. que tan 'vilmente hallo S. E. reemplazado por el 4e >los

=Ei l3riadier Gefe de la P. Mayor, Antonio-Lesauca,
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SENORA.
Corriarnos una terrible borrasca, y la mano de V. M. nos ha restituido

la calma, calma bendfica cuanto espantoso y horrible, fuera el trance que nos
hacia tocar ya el genio del error, de la obstinacion y del orgullo. El grit0
de irritacion, que resonaba en el prolongaalo círculo de Cataluña, se ha con-
vertido repentinamente y como por encanto en grito de entusiasmo, de uni-
versal alegría, y de gratitud sin limites á la inmortal Dispensadora de tan
señalado beneficio. A V. M. estaba reservada la prodigiosa conquista de-
tantos millares de millares de corazones, y la gloria de asegurar para siem-
pre la libertad de un pueblo que se envanece de las lágrimas y sangre que está
vertiendo veinte y siete años hace por un objeto tan dulce y sagrado. Los ilu-
sos, que en su itnaginacion acalorada, Se complacian en la diversidad de nues-
tros pareceres, desconociendo que en el Gclio á los enemigos de la patria era
una misma la voz, unánimes las opiniones, iguales los sacrificios, y que vejan
ya muy de cerca la sangrienta ejecucion de sus proyectos de venganza y es-

terminio , tendrán que volver la vista otra vez á los sempiternos hielos que
han sido su ilusion , su consuelo y su esperanza, sin contar que aquella con-
sistencia se derrite, y cede siempre á los primeros albores de una llama que.
ha de . ser la salud y luz de todo el universo. Una Reina como V. M. que.
hace el grandioso sacrificio de sus asignaciones para poner en campaña-los tres
cuerpos destinados á combatir la opresion y fanatismo, y hacer triunfar con
las libertades del mundo ilustrado, el Trono de la ca'indida Hija de V. M. d e .
nuestra adorada REINA ISABEL II, tendrá imitadores sin cuento para quie-
nes no será esteril el reflejo encantador de un espejo tan refulgente ; y esta
fuerza irresistible, fruto de la reconciliacion general y Sentir conforme de to-
dos loi españoles , porqüe se ha afanado tau eficazmente V. M., hará proa-,
to eco en todos los ángulos de la tierra porque á ella se deberá la fe-
liz terminacion del gran problema en que trabajan con porfiada cons-
tanda los 'idólatras del progreso , y los secuaces del obscurantismo. Gra-,
'das sumisas y de agradecimiento eterno sean dadas á V. M. por tan singu-
lares y repetidos, favores „ y el Comandante (a' eneral interino de Cataluña,.
&gano de un ejdrcito fiel y valiente > de unos cuerpos, de Nacionales eatu"
siastas y de un pueblo verdaderamente patriGtico , eleva sus voces al Alti.-
sima para la conservacion y perpetua dicha de la incomparable CRISTINA,.
origen positivo y fecundó de todas nuestras. prosperidades.. Barcelona 18 de
octubre de t835:.—Señora. —A L.. R.P.. de V. 111. —Pedro »aria de Pastors.

Nota, Se ha abierto una suscripcion por el Excm.o.. Sr. Comandante Ge-.
.neral interino al cuidado, del Mariscal de Campo el Excmo.. Sr.. D.. Josef de,
Cas tellar,. segun oficios que se- están circulando , para secunda la tau lagf-
Weg - maternal resolueion de S. Al, la Reina Gobernadora.

ESPAÑA.

Madrid lo de octubre.

ARTICULO DE (nulo.
Aunque el instituto de la Guardia nacional es mas bien para conservar efill

wrien y el sosiego de los pueblos y para proteger en ellos la seginialad de le
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personas y de las propiedades , que para destinarse á grandes operaciones
militares reunida en masas numerosas ; todavia las circunstancias pudieran
obligar en algun caso ,á darle una organizacion que se aproximase lo mas po-
sible á la que tiene el ejército permanente. De hecho pueden considerarse
como formando parte de este , bien que momentaneanaente , las diversas co-
lumnas movilizadas que tan distinguidos servicios prestan en varios puntos
del reino , combatiendo tan gloriosamente á los enemigos de la libertad y.
del trono. Pero 891150 pudiera llegar la ocasion de ser indispensable usar ea
alguna provincia con toda su latitud de la facultad concedida al Gobierno
en el articulo provisional de la ley de 23 de marzo último. En él se autori-
;a al Gobierno para que ponga esta fuerza bajo las órdenes de los gefes mi-
litares dependientes del secretario de Estado y del Despacho de la Guerra,
concediéndole por consiguiente la facultad de dar una organizacion comple-
ta á Ios diversos cuerpos y pelotones de que se compone. Si puede ser con-
veniente hacer un ensayo de esta clase, en ninguna parte producirá mas uti-
lidad que en esta provincia de Madrid , .en donde la inmediata inspeccion
del Gobierno le pondrá en el caso de apreciar por sí mismo los resultados,
..de corregir los defectos que se noten , y de preparar los medios convenientes
para sacar de la Guardia nacional todas las ventajas posibles en cualquiera
eircunstancia en que podamos encontrarnos.

Suplico , pues „ á V. M. que como medida provisional , se sirva dar su
Real aprobacion al decreto que tengo la honra de presentarle. Madrid 29 de
setiembre de 0335. = Señora. =. A L. R. P. de V. M. = Juan Alvarez y
Mendiiabal,

•	REAL DECRETO.
Tomadas en eonsideracion las razones que me habeis expuesto, he veni-

do decretar , en nombre de mi augusta Hija la REINA Doña. ISABEL
iunque interinamente, y hasta que reunidas las COrtes pueda someterse á su
deliberacion este asunto , lo que sigue:

Articulo Único. Toda le Guardia nacional de Madrid y de su provincia
de todas armas se organizan en una division , que estará ä las inmediatas
,fórdenes de un gefe superior, y bajo la inspeccion de un oficial general au-
torizados á darle la forma y extension que crean conveniente , con arreglo
-la ordenanza de estos cuerpos. Tendréislo entendido , y dispondreis lo ne.a
cesario ä su cumplimiento. = Estd rubricado de la Real mallo. — En el
pardo á 29 de setiembre de 1835. A D. Juan Alvarez y Mendizabal , Pre-
bidente interino del Consejo de

MINIETERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

‚Real orden.
En el ramo judicial, como en todos los denlas de la administracion

l'Hm, no es posible que se desempeñe bien el servicio, y que tengan pleno
y debido cumplimiento los rectos y bendficos deseos de S. M. la Reina Go-
bernadora, si los instrumentos de ejecucion , los agentes y empleados del
Gobierno, no reunen cualidades y virtudes que los hagan acreedores á la
confianza de la nacion y del mismo Gobierno. Todos los individuos, desde
el primer magistrado basta el Último subalterno, estala sujetos 4 esta regla
que tig admite niueana excepcion.

Ministros.
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En la encarnizada lucha, que se ha empellido entre la legitimidad y la

usurpaeion , entre el despotismo y la libertad , entre el interés de la nacion;
y el de un corto número , que todo lo quiere sacrificar d sus antisociales prel
tensiones , es absolutamente necesario, para asegurar el triunfo de la buena
Causa , que todos los empleados, ademas de reunir las siempre indispensa-
bles calidades de aptitud suficiente, de probidad nunca desmentida, de mo-
ralidad y reputacion sin tacha , sean fieles, y sinceramente adictos á la per-
sona y legítimos derechos de nuestra augusta inocente REINA la Señora
Doña ISABEL II, que correspondan con su lealtad, y reconocimiento á los
desvelos de s'u excelsa Madre para elevar esta nacion magnánima al grado
de esplendor y' de prosperidad á que la ha destinado la naturaleza , y que,
amantes de su patria , cooperen con la mayor eficacia é interés en cuanto les
corresponda, á asegurar el trono y los fueros y libertades nacionales , y la
eonsolidacion del sistema liberal y representa tivo que se empieza 4 establecer.

Ninguna consideracion puede autorizar el mas leve disinutlo en esta pars.
te ; y por ello es la voluntad de S. M. que V. S. vigile con la mayor aten-
eion y cuidado , sobre las opiniones que emitan, y la conducta política que
observen los ministros le esa Real audiencia , los alcaldes mayores de los
partidos y los súbalternos y dependientes , asi del tribunal superior, como
de los inferiores , dando cuenta , por el ministerio de mi cargo de los resul-
tados de 'esta vigilancia cuando Merezca la atencion•de S M., en la inteligen-
cia de que siendo V. S. el agente principal 'del Gobierno por lo respectivo
al ramo judicial en ese territorio , la falta de diligencia , /a contemplacion
ti el disimulo le constituyen personal el- inmediatamente responsable.

Quiere ademas S. M. que a la mayor brevedad posible me vaya V. S. re-
mitiendo notas , con'respecto E;..e .ácia uno de dichos individuos, expresivas
de su nombre, edad, época de su nombramiento para el actual destino, y
servicios y méritos que tenga contraidos; y acompañadas de las correspon-
dientes observaciones de V. S. acerca de los` antecedentes de aquellos, de su
honradez, integridad y pureza, de su aptitud , laboriosidad y desempeño
de sus funciones; de su conducta moral y' política, y del concepto que ten-
gan en el público y entre las personas sensatas y de buena opinion. Deberi
V. S. remitirme estas nenas y observaciones -sucesivamente segun vaya adqui-
riendo las noticias necesarias para ello; pero , no las omitirá respecto á nin-
guno de los' expresados , iii perderá momento ,para completarlas , y en su
extension procederá V. S. con la mayor exactitud y la-e-lisa s . justa imparcia-
lidad , como debe esperarse 'de su celo por ei mejor seiAeheics y comolo _exi-

gen las estrechas obligaciones en que š-e 'halla constituido. Dc Real órden lo
comunico á V.. S. para 'su: irre tigeneia y exacto' cumplimiento. Dios guarde
4 V. S.. muchos año. Mad rid de octubre de 185.—Alvaro Gnmez.—
Sr."regente de la audiencia di, 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Cbmision militar ejecutiva y permanente de Catalwia.
El miércoles á las 9 de las mañana sereunini la Comision militar eje-

-eutiva v permanente de este Principado, para ver y filiar 'en consejo de
guerra la causa seuida contra el aubteuieutelI Isidro, Ferrer acusaeLa. Je
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fugarse de la Plaza de z para irse á la faccion ; y la segunda contra
Josef Feu , Cristóbal Munt , Pablo Codina , y Antonio Pubill , acusados. de
infidencia. Se permitirá la ( ntrada al los que gusten asistir, debiendo efec-
tuarse en la Real Ciudadela en el Salon :de sus sesiones.— El secretario
de la Presidencia.— Manuel Barrero.

1. AVISOS AL PUBLICO.

Comision principal de arbitrios de Ámortizacion de Calcan/7a.
Doña Josefa y D. Josef Severo de Borrás;, Doña Felipa Simon y Puig,

D. Francisco Xinxola , D. Francisco Barnöla.,,,D. Josef Pla y.Doiía Maria PIa
y Escolá, D. Salvador' R‘.., guart y Roig, Doña Teresa y D.Jaime Viñals, Don
Josef Ignacio Espart y Ferrer; se presentarán á esta Cornision á la mayor
brevedad donde se les enterará de un asunto que les incumbe; .en la inte-
ligencia que de no hacerlo les Parará perjuicio. Barcelona 19 de Octubre. de
1835. —Jaime Safcint.

Comision principal de arbitrios de arnortizacion de Calatuiia.
Encargada esta comision principal de la recaudacion de las rentas que

pertenecieron á la estinguida Compañia .de Jesus , ha abierto el cargo corres-
respondiente todos los deudores por pensiones de censos y censales.que de-
ben satisfacerlos en esta capital , y con presencia de ellos procederá al cobro
de los atrasos y.débitos corrientes , sin seria licite, guardar consideraciones de
ninguna especie, pues es urgente el ingr¿o en tesoreria de los caudales nece-
sarios pira atender al. sus obligaciones : con este motivo prevengo ä todos los
que adeudan cantidades por el indicado concepto, acudan a está coneision pa-
ra el pago dentro de tercero dia, presentando la libreta correspondiente; en
Ja inteligencia de que los que no lo hicieren tendrán por esta falta menos
derecho para quejarse de las medidas etirgicas, cuya aplicacion pedird contra
los morosos. Barcelona 19 de octubre de 185 .5.—Jaime Saforpt,

D. Josef Serra, consul substituto 4." del tribunal Real de comercio de la
ciudad de Barcelona y su partido, y juez comisario de la quiebre de la razOn
de Larraid y compañia , ha dispuesto la convocacion de los acreedores de la
misma para el sábado próximo dia veinte y cuatro del corriunte, al . les cuatro
de la tarde, en la sala del tribunal al fin de tratar y resolver un asunto de
mucha importancia y trascendencia. Lo que se hace saher al los,acreedores pa-
ra la puntual asistencia. Barcelona 19 de octubre de 1835.—Por mandado de
S. S.—P. A. D. E. S.—Manuel Catete)) , escribano de diligencias.

Maüane.de las tres y media de la tarde en adelante se venderá en publico
subasto en el convento de la Merced ,,uua partida de cáñamo ., algunos uten-
silios de cocina de cobre, y otro& efectos procedentes de, monasterios y con-

ventos. Barcelona 19 de octubre de 1835.—Jaime Dominçqiez.
Los empleados cesantes y jubilados se spresentarrin en la Tesoreria de

Rentas de este Principado , a percibir la mensualidad de sefieinbre último.
-Por .disposicion del señor Coutador_.d.e _Provincia encargado de esta In-

tencia por vacante de Intendente , se . prncederá el éves P1'62:11310 22 de los
corrientes 4 las cuatro de la tarde , al la venta en pública subasta en la playa
de este puerta de cinco faluchos con sus aparc¡os , varados en la misma per-
teneeientes al Cuerpo de Carabineros , para verificarse ePrernate á favor del
mas beneficioso postor si la postura que se ofrezca fuere ventajosa á .Ja Real
Hacienda. Barcelona 19 de octubre . de i835,	Jo ef1gnaciaia esgiliano
mayor luteriv.r.b.
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Hoy se abre la rifa de la Real Casa de Caridad de esta ciudad, que sc

cerrara el domingo 25 del corriente en ocho suerte á saber:
Primera de 10000 rs. vn ., seis de 800 id., y última de 2000 rs.
Habrá. 4 aproximaciones de )50 rs. vn . cada una para los 2 números an-

teriores y posteriores de la primera suerte , 4 de 100 rs. vn. cada una para
los dos números anteriores y posteriores de la última, y de 5o rs. vn. cada
una para el número anterior y posterior de las 6 suertes restantes.

Se aseguran los predichos premios, y si se espendieren mas de 16000 bi.
fletes, las tres cuartas partes del importe de los escedeutes se darán en suer-
tes de 400 rs. vn, cada una, y el pico que tal vez resultare se añadirá 4 la
última suerte estraordinaria. Barcelona 19 de octubre de 1835. —Antonio
Monmany, , secretario.

En el sorteo de la rifa que se anunció el dia 12 de los corrientes, eje-
cutado en el de hoy en el salon de las casas Consistoriales de esta ciudad,
presidiéndolo el señor D. Juan Catal , uno de los señores Regidores de la
Junta comisionada por e/ Excmo. Ayuntamiento de la propia ciudad en fa-
vor de la reposicion de los empedrados de las calles de la misma, han
do premiados los números siguientes. -

Suertes ordinarias.
prem. Bs. vn.	Mesas.	Nanzs. prenz. Bs. VIZ.	Mesas.

1.	9297 10000 Plaza del A ngel.	5. 15242 800 Teatro.
Q. 3843	800 Santa Maria.	6. 6723 800 Santa Maria.
3. 1155	800 Plaza del Angel.	7. 14544 80z Plaza del Angel.
4. 1162o	800 Idein.	8.	8026 2000 Bocana,
Aproximaciones de 150 duros: 9295, 9296, 9298 y 9299 . Ideal de 50;

3842 , 3844, 115 f, 1156, 11619, 11621, 15241, 13243, 6722, 6724, 14543 ÿ
14545. Idem de 100 8024, 8025, 8027 y 8928.

En esta rifa se han despachado hasta 16000 cédulas.
Los interesados acudiran á recoger sus respectivos prémios la mayor-

domía de las casas Consistoriales de 10 al 12 de la mañana del martes y
viernes próximos.

El lunes 26 se abrirá otra rifa como la que antecede.
En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres enfermos , espó-

sitos y dementes del Hospital general de Santa Cruz de . esta ciudad , se
verifico ayer con las formalidades de estilo en la sala de la AL I. Adminis-
tracion del mismo , han salido los números siguientes:
'Suertes. Arianeros.	Premios.
eam•n•••.....

	

1 o	4190 Un azafate, un cucharon, seis cubiertos de plata y sea
cuchillos con mangos de idem.

	

a.	5798 Unos pendientes de amatistas montadas en oro
5. 1370 Unos idena de esmeraldas y diamantes.

	

4 .	8,701 Unos idem de diamantes.

	

S.	5657 Seis cubiertos de plata,

	

6<	1328 llena.

	

7.	7"7 
Llena.

	

.8.	j434 Una esetibania de plata,.



2 69

&eres estrciordinärias premiadas con dos cubiertos de plata cada una.
5574, 1293, 899 2, 5857 y 648.

En esta rifa se han espendido 9000 cedulas.
. Los premiados acudirán á recoger sus premios 4 la habitacion del Rdo.

Prior en el mismo Hospital de 9 á 11 de la mañana.
Hoy se abre otra rifa que se cerrará el domingo próximo 25 del corriente

en ocho suertes d saber.
i. Una salvilla, un cucharon , seis cubiertos de plata, y seis cuchillos

con mangos -de idem.
2. Unos pendientes de amatistas montados en oro.
3. Unos idenu de esmeraldas y diamantes.
4. Unos idean de diamantes.
5 , 6 y 7. Seis cubiertos de plata cada una.
8. Un par de candeleros con su platito y espaviladeras todo de plata.

Estos premios serán fijos. bajo el pie de 80oo cédulas, y por cada 200
que se espendieren sobre este número, se sorteará á mas un premio de dos
cubiertos de plata.

Se distribuirán los billetes en los parages acostumbrados á real de vellon
ceda uno. Barcelona 20 de octubre de 1835.	Francisco Mas, secretario.

CielTÁNIA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes espanolas. De Valencia y Tarragona era, 27 horas el paquete

de vapor el Balear, su capitan D. Antonio Balaguer. De Sevilla en 12. Cliag

el latid S. 'relmó , de 30 toneladas , su patron Jaime Pages, con habones y
otros gdneros. De Burriana en 5 dias el laud S. Josef , de _23 toneladas , sa
patron Miguel Rodriguez, con avichuelas, trigo y algarrobas. De Málaga,
Nerla Adra y Tarragona en 15 dias el land S. Josef, de 39, toneladas,
su patron Antonio Vergtís, con piorno, cacao y otros géneros. Ademas tres
buques de la costa de esta provincia,. con aguardiente y

Idem francesa. De Marsella en 3 dias el bateo los Tires Hermanos , de 27
kineladas , su patron Josef Ribal , co. tablas y otros géneros..

Idem americana, De Nueva-York en 39 dia g el bergentin Verges de
t53. toneladas, su capital). Cl . ek. Trucant con duelas y tabaco á varios.

Despachadas.
Paquete de vapor español el Balear, capitel D. Antonio R.,laguer pera,

Portvendres. Poli:era-goleta el Dichoso S. josef, , patron Josef ../ka-¿•ät) para
Marsella cou espartería y otros gdneros. Bergantin-polacra la Liebre, patron
Josef Ganellas , para id en lastre.. Místico Virgen del Buen ytage , patron
Pedro, Selles, para Villajoyosa con id.. Land S,. Vicente, patrón /03ef Lacorn-
be,. para Vinaroz con id. Id. Dolores-, patrou Sebastian Oliu, para itt. con
id. Id. S. Antonio patien Antonio Lloret e , para Aguilas con el . ectos y las-

tre. Id. Virgen del Viiiet , patron Josef Antonio Perez, para Ay amonte con
id Ademas' 18 buques para la costa de esta provincia, coa papel, avellana,.
efectos y lastre.

Libros.. Arnoldi Vinnii Y. C. Select , Justianei turis Qüest-lOnes, Creeidem
arimero de Suristas ea el transcurso, de un siglo habían lameatado noPeriecs
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juntar gt la instruccion adquirida sobre las instituciones de dicho autor , la
apreciabilisima que proporcionan sus cuestiones selectas : se van á satisfaCer
tales deseos v de hoy en ,adelante ya no quedará reducido á pocos letrados,
que disfruteb.an a precio subido los escasos ejemplares de estas que existian,
el Poder 'Ostentar como por privilegio, una instruccion que no se hacia co-:
roan en las demas por falta muy del libro donde procurarsela. La impresion es
cómoda para la lectura y corregida de varias faltas de ortografía que sc no-
taban en el original. Se conservó el texto en latin , porque nadie que co-
nozca la elegancia y términos tócnicos que contiene , podrá defender sea
posible una version castellana apreciable y que no cause estorbo á la reten-
don de las doctrinas que se aprenderán . y a las que se estudiarán en las ins-
titudees ,,de las cuales contiene mucha parte de la sustancia la obra que
se anuncia. Véndese á 20 rs. vn. un tota. en 4.° en las librerías de Valls,
46>aillitkétiVirice , y en la de Font , bajada de la Cárcel.

Energica reclamacion contra el contrabando : véndese en la librería de
Gorchs , bajada de la Cárcel.

,
Avisas. Un joven de 18 afios desea encontrar una casa para enseriar ä lös niños, de cuentas

ylltäjillittiV,Tlatina, con . tal que tenga libres las horas ,para..cautlnataf, las „	tedios darätt
Dan •efirdk tienda de papel de la Calle de • Calderers nu in. 5.	•
-Domingo-lidundo, fabricante de tegidos , se servirá prcse.ntarse en el despacho del escribano

5. Josef Audreu , calle de Raurich fine]. 31 , piso segundo , para un asunto que le interesa.
Ea el establecimien to de -pramera edur.acion de la calle de Aviiiia nein. 26, á mas de las

çltäsies que tiene establecidas conforme al pian generalde instruccion publica, arrobado por . S. 24.,
-0, apiella curso de . gVamätica y retórita latina por un profesor que tiene aprobaeion Real; y ial11.•

ä lA iaše dc dilniío:	•	•
Quien quiera piestar á un interes moderado la cantidad de 7 03 ä mil libras, para cuya se-

gáridad • se hipotecará una tienda stta en esta ciudad, consignando á inca sus alquileres, sir-
vase avistarse- coa el zapatero que trabaja eu la entrada ä la . casa num. ii de la calle de la
40catij , ee,clara ,razon.

.tia jaro bastante adelantado en su carrera desea dar conferencia ya sea de gramática lati-
riai ya de,a.‘ataria é instituciones de leyes ä los seflores que gusten honrarle con se confiania:
darán irazicau.ch-la tienda de papel de la calle de Calderers nuui b , frente de la' capilla de
Maten 5.	,

.	

•	 e
Ea da ̀plaza de los Ciegos pi SO seguudo num. -I, calle 'de la Bocaria, darán ramita de una casa

cpie desean haspeder- ä tres a cuatro seilores.
En la calle de Escudellers num. 48, esquina ä la de Car jbasa pisa tercero , hay una fami-

lia decente que desea encontrar un par de sellares para darles conaida , cama y domas asisten-,
cia por el precio que convengan.

VedíasA2,1 que quiera comprar en caballo de siete y media cuartas, de 7 aiios, 'para montar,
acostumbrado a viages, aunque sea por .la inoritaria , podrá pasar ä la casa ramal. 82, en la Ram-
bla .e piso segundo, al lado "d e . un almaeen.1-lema.	.

Petorno. En el inesou del Alba hay laigalerá de Juan Vilella (a) Melaa, para Gerona.
AtY rdizias. Al pasar lacar' las calles de la-. FantSeca , S- •Pablo-y Rambla se perdieron unas

'Jaulitas de plata ö sostenedor de cigarros, cuya devolucion ' gratificará el platero de dicha calle
de S.--Pablo.
. Eta la calle , de las Ra inelleras , Becaria ó Rambla , se cayo una libreta de cobranzas de ha-
bilitado , un 'reciba ä favor de Estevan Riba 'y una-copia: este sugeto que vive en la citada ca-
lle de las- Ramelleras tienda num 19, ,gratificara al que se lo entregue.

Se suplica ä quien haya enctnatraclo'dos docenas die pariuelos color de canela les entregue
Francisco D'oras seinolero, calle baja de S. Pedro non/. 57, que le dará tres duras de gra-

, tificaCion.
Quien haya hallado dos pailuelos de pita con sinos blancos y negros que • perdieron des-

de la calle de Ia• Canuda ä la de/ Hospital pasando por la Rainida,- sírvase entregarlos ett el
l'adra, casa Juan Mora, revendedor de granos, quien le dará 8 rs. de hallazgo.

Teatro. La misma funcion . deiyer. A las 6.-r-2.

En la Imprenta de lä Viuda é llijOs de Don Antonio Brusi.
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